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CRÉDITO AL SECTOR PRIVADO AUMENTÓ EN S/. 1 297 MILLONES  
EN MAYO 

El flujo del crédito al sector privado aumentó en S/. 1 297 millones en mayo, el monto 
más alto en lo que va de este año y que representó un crecimiento de 1,3 por ciento 
con relación a abril.  
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Dicha tasa de incremento superó al crecimiento promedio de 0,3 por ciento registrado 
en los cuatro primeros meses de 2009, evolución que refleja la respuesta a las 
acciones de política monetaria adoptadas por el Banco Central de Reserva, las cuales 
han permitido la continuidad del flujo crediticio en la economía.  

En términos anualizados, el crédito al sector privado creció 21,5 por ciento en mayo 
con relación a similar mes de 2008. 

En mayo se registró una recuperación generalizada en todas las modalidades de 
préstamo destacando el incremento, respecto al mes de abril, de los créditos 
corporativos en S/. 946 millones y de los créditos hipotecarios en S/. 139 millones. 
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Flujos de Créditos Hipotecarios
(Millones de S/.)
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En variaciones porcentuales, respecto a abril pasado, los créditos corporativos 
crecieron 1,7 por ciento en mayo, destacándose el incremento de los créditos de 
comercio exterior. Asimismo, los créditos hipotecarios aumentaron 1,3 por ciento 
gracias a la evolución del segmento de soles, mientras que los destinados a las 
microempresas y los de consumo crecieron 0,9 por ciento y 0,5 por ciento, 
respectivamente. 

Lima, 25 de junio de 2009 


